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Más información

Definición

La Liga LED es una competición no 
oficial federada, cuya organización 
se articula a través de un convenio 
administrativo regulado por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector 
Público, fruto de un acuerdo entre 
las partes descritas en el párrafo 
anterior.

Objetivos
Evitar el abandono prematuro de la práctica deportiva 
animando a que niños y jóvenes en edad escolar 
practiquen deporte de forma habitual, incorporándolo a 
su rutina hasta la edad adulta.

Formar a los escolares en hábitos saludables y valores 
deportivos, teniendo la posibilidad de conocer a 
grandes referentes andaluces del deporte.

La Liga Edúcate en el Deporte (en adelante, Liga 
LED) es un programa deportivo de competición entre 
equipos de centros educativos, clubes y secciones 
deportivas, AMPAS y otras entidades con 
personalidad jurídica, que desarrolla la Consejería de 
Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía en 
colaboración con las federaciones deportivas 
andaluzas de Baloncesto, Balonmano, Fútbol, 
Voleibol y Rugby

Deportes
Baloncesto, fútbol sala, voleibol, balonmano
y rugby tag (no hay fase provincial)

Hasta acabar las plazas disponibles


